
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal (R.C.C.) 

Demandantes Juvenal Martínez Rivas y otros 

Demandados Cootransmede y otros 

Radicación 05001-31-03-008-2020-00221-00  

Instancia Primera 

Asunto Incorpora memoriales / Reconoce 
personería 

  
 

Se incorpora al expediente digital memoriales del 21 y 28 de enero de 

2021, contentivo de constancia de envío de copia de la demanda, anexos 

y auto admisorio remitidos a las direcciones físicas de los codemandados 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., COOPERATIVA DE TRANSPORTE 

DE MEDELLIN, C.T.M – COOTRANSMEDE, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y WENSER LEANDRA HERNANDEZ 

CHAVARRIA. 

 

Así mismo, se incorpora: 

 

Contestación a la demanda de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. (12 de febrero de 2021), de la COOPERATIVA DE TRANSPORTE 

DE MEDELLIN, C.T.M - COOTRANSMEDE (15 de febrero de 2021), de 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA (19 de febrero de 2021), y WENSER LEANDRA 

HERNANDEZ CHAVARRIA (25 de febrero de 2021). Téngase notificados 

por conducta concluyente, a partir de la recepción de cada escrito. 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 75 del CGP, se reconoce 

personería a los abogados: MARIA CRISTINA ESTRADA TOBON con 

T.P. 70.319, como apoderada de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, JULIÁN MAURICIO GIRALDO 

CUARTAS, con T.P. No. 130.620 del C.S. de la J., en representación de 

la señora WENSER LEANDRA HERNANDEZ CHAVARRIA, JUAN CAMILO 

SIERRA CASTAÑO con T.P. 152.387 en representación de la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y a SERGIO HERNAN GOMEZ MAZO con 

T.P. 156.038 del C. S. De la J. en representación de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE DE MEDELLIN, C.T.M - COOTRANSMEDE, en los términos y 

facultades del poder a cada uno conferido. 



 

Las excepciones presentadas se dará traslado, una vez finalice el término 

de contestación de las llamadas en garantía. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 
 

  

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALI  

JUEZ  

  
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho)  
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